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Franqueo concertado 

S E Lk P l I f l I C I f t D E L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL í «K i»ü<KUCA (JOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

« a ú R , 4Mri* ^ i c j i m « r i i K u t > d ras-
t* 1)1 B t i M m aif«lntk 

ia t t t t i t*** a* « n A d u m i M t í*a <lrt«-
* « r i t o m « « « O s . 

MMe tawíwsla oíat^K»! «1 W n t t u * , Mb* p s u t » al « m a n » 7 qninw 
t n M u »! l í a , H 1 « ?am«i)!uas, « a ñ t u ai aoIMte 1» «MctipciiSn. L m 
f u c e e l 'KSIÍI i< U e ^ ' . U l M tiUdKV«t l i b i u i u d a l Qiro mntoo, admi-
t W i a m i f ' i i'-';ÜM i u ztwlfiií-iM m tzisuatn, y fmieammt* por .la 
tnMíé* cu *J3vii ^ « cwtdiu. ¿ . u n w i > < ú B M ataandu N eobraa ton 

.¿rulaufesiat . ' u t a <i>Mija«U IAOMIÍB la mMripeióa coa 
a m a k a t í l a ^ t t » 1». « í n i u i *» ta C'sKisíóa praTiwial pnblieada 
a IM &dKsr«? tb a to »UJRte «4 H<ka »0 j s s i i diriímbra da 1S05. 

loe Í ASB̂ ÍM u-Uiltívnitt, ni» ¿ M M M k , d i * pasataa al año. 
S l t aM» as»l«a, tatoSi*!»»» • taUuta *• »«a»»a. 

ADVBRTBNCtA EDlTORIAjL 

Las diapsaieiono do laa aotoridadea, aznpte laa'qiu 
aaaa a inataneia da parta no pobre, ae inawtaráa o4-
eialmanta, aef mismo coaliniar anón cío eoneerniontea! 
aarvíeio nacioau que dimaaa do laa aaiamaa; lo de ¡B* 
taréa particular pravio el pago adelantado de veinte 
Qéntimoa de peeeta por cada linea de inaereíón. 

Loa.ananeioa a que baee 'nferesoia ís cireolxr da 1> 
Comiaidn proTineiar, fecha 14 de diciembre d« 1906, e> 
eamplimiento al acuerdo de la Dipatación de 20 de na-
Tiembre de dicho año, y cuya eircuiar ha «ido pubii-
eada en lea BOLETÍN» OPICULBB de 20 J 22 de diciem
bre ; a citado, ae abonarin con arreglo a la teriia qo» 
an mondoMadoB BOIXTINE* N injerta. 

P A R T E O K i G i A L 

raeSIDENCÍA 
0 S L C O N S S j O DE MINISTROS 

¡da «mal rojo,» en lai ganaderías por
cina* partanecientes a Astorga y a 
Val dt San Lorenzo, y de cuya en
fermedad han muerto ya varía* re-

E *(*, hablé idoiti adoptado per la* 
S. M . «1 R*y Don A tomo X I I I ' reipectivat A'caldia* madlda* «anf-

(Q. O. G ) , S. M . la Reina Dolía ;• tarla» encaminada! a Impedirla pro-
Vlctorle Eugenia y SS. A A . RR. al \ pagaclin de la anfermedad, de 

' acuerdo ce» )u Informado por la Int-Prínclpe de Aiturlaa e Infantes, con-1 • — ---
lindan Un novedad en »Importante * P J ^ t ó " Provincial de Higiene y Sa-
— ; el is i l Pecnaria*, he dbpueato: 
" r " ' . t „ , . . . * 1.* Declarar ofidalmenta la ex!* 

D» ;gaal beneficio dtofruton la» ; tench de la enfermedad lnf«cto^on- , . „ . , .„ „ . . . . 
tenás Renona* de la Aoguita Rea l , te8iofa denominada «nal rojo,» en i , 8 pt,bli« 9n « * • I * * * * . f * * 
Familia: ¡ tai ganaderlM porcina, pertenecton. 19»Penin*rque por todo» «erán Wen 
( S a « i a * Mtdrii del diado J* junio • t n a |o i Municipio* de Astorga y i Interpretada» y fielmente cumplida» 

MKJ, - - — - - - 51 — j t i.i 

que le (ellalan Infecta» y íoipecho-
as», Interin no IR declare oficialmen
te la extinción de la epizootia, a no 
«er para conducMo* directamente al 
matadero, en cuyo caio el conduc
tor del ganado iandrd que pravaane 

j de la oportuna autorización, con 
j¡ arregló a lo preceptuado en loi ar-
; «culo* 76 6 78, segiiu lo» COTOS, dal ¡Vigente Reglamento para aplicación 

de la ley de Epizootia». 
| Lo que para general conocimiento 

de Val de San Lorenzo. ] anteflore* diapodclonet, evitán-
I 2.*. Seftalar zona* Infecta*, enea-1 dome asi el. tener que Imponer la*. 
I da ana de dicha* localidad*», lo* f multa* que para eito» cato* w ntla-
! lócale* y terreno* que han (ido uti-

lizadoi por lo* anímale* atacado*. 
; 3.° SeIIalar zona» «o»ptcho**» 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

tHBSCCIÓN GENERAL DS ADMINIS-
IRACIÓN 

-— i la totalidad de smba* localldade*. 
Sección 1.' ^ 4 0 Confirmar en toda* *u* par-

O r g a n i z a c i ó n Provlaelal t te* fea medida* lanttcrla* que han 
y Municipal | M0 Implantada» por la* respecti-

Instruido el oportuno expediente va* Alcaldía*, 
an este Mlnliterlo, con motivo de •. 5 0 Ordenar que todo animal 
ana comunicación de V . S. dando j 9 BuerB a C0I)MCue! cia de la 
cuenta da hatw decretado la »««• > „ „ , 1 „ . „ / I „ . . « „ „ « J „ J . . . « « . . ™ 
pewlóndsD.Caa to Fernández Pra- menclonadaenfírmedad.Ma entena-
do, en su cargo de Secretario del i do en la forma prevenida en el pá-
Ayuntamiento de Onsleje», ilrVass ; m f o cuotto del art. 139 del vlgsn-
V . S. peserío, de oficio, en cojioel-1 te Rüglamanto para apllctcidn de la 

| lan en él vigente Reglamento de 
' Epizootia», y con cuya» multa* que

dan detde fuego conminado* todo* 
lo* Infractorei. 

León 28 da junio de 1921. 
E l Gobernador, 

José López Boullcsa. 

N o t a M u r a i a e l * 

DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR e rm, DB LA PRO
VINCIA DB LEÓN. 
H-go «abor: Que D. Lult Vülaccr-

f ta, Vecino de Teranllla, ha presenta-

Viñeta la presente orden. pued»n 
elegar y pretenter lo* dacum*nto( 
o justUlcanlss que consideren con-
duce-les a tu derecho. 

Dios susrde a V. S- mucho» aflos. 
Madrid 1'8 de junio d» 1921 - E l Di
rector Rcnsal, Atas Pumarlfio. 
Sr. Oob'rnador civil de León. 

miento de la* par te! , 'n t%e»3*, .> ley do Epizootia», quedando ter 
dla.f a c ^ ^ d ^ r p ^ S mlnantemente proh.bldo. bajo .a. \ do «n e.te G ^ n o ^ v n una In*. 
en el BOLETÍN OFICIAL de osa pro- | re*pon*ebllldade* a que hubiere lu- 3 tanda, acampanada del correspon-

g-jr, el Bprcvechcmlento de anima- j dlante proyecto, solicitando autor!• 
les atacado* de la enfermedad de re- | zaclón para Instalar una central eléc-
ftrerxla o muerto* a consecuencia I trica an un molino de tu propiedad, 
de la misnia, aif como el hecho de ¡ utaaio en término de Carrlza!, y tes 
ebsndcnerlos o arrojarlo* en sitios 
púbííccs. 

6 0 Ordenar que los localss y te
rrenos utilizados por !os animales 
atacado*, «can frecuentemente des-
Inf ¿ciados en la forma prevenida en 
e¡ mencionado Reglamento de Epi
zootias; y 

7.° Prohibir la venta y circula-

Gobierno M de la provincia 
SERVICIO D E HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS 

i linstis da tranaports y de dlstrlbu-

Clrtuiar 
Habiéndose presentado la er.fer- i clón de los anímale* de le especie 

nadad Inf«ctO'Contegloia denomina-1 porcina perteneciente* ala* zona* l trico 16 pasa por de t rás del pu*' 

• ciúü, destiladas a! alumbrado de (os 
pueblos de Carrizal, Puente Almuey 
y Turanlila, 

Ls Wss» de sita tensión parte del 
citado molino; cruz* el rio Cea; si 
gua el camino de servido deí mollno; 
cruza la carretera de Pedresa del 
Rey a Almanza en el punto kltomé 

blo deCarrlzal, y casi en linea n c(a, 
se dirige a Puente A;muty; cruza 
nuevamente la citada carretera en el 
punto 13 Si Icitamétrlcoy el ferroca
rril de La Robla a Vairraieda a una 
distancia aproximada ds la Estación 
de Puente Almusy, de 360 metros 
en dirección de La Robla, siguiendo 
después, sensIblemente, en linea rec
ta, hasta el pueblo de Taranllla, que 
as dend* termina. 

No se solicita la Imposición de la 
servidumbre farzoia de psso, y se
gún el peticionario, está eutorizsdo 
por lo* propietarios de todas las fin
cas a que afecta la Instalación, se
gún acredita con documentos unidos 
al expediente. 

Las tarifas presentadas ton las si-
' guíenles: 

A base fija: 
Por una lámpara de 10 bujías, 5 

. petets» mensuales. 
Por una Idem de 16 Idem, 3,50 

; Idem Idem. 
: Por una Idem de 25 Idem, 4 Idem 

Idem. 
Por una Idem ds 50 látm, 5 Idem 

idom. 
A base de contador: 

Por el primer kllcwatlo consumi
do, 3 pesetas-

Per ¡os cuatro siguientes, 1 SO 
Idem, uno. 

De cinco kilcw itlcs en edslante, 
una Idem, uno. 

Los Impuesto* del Estado, Pro
vincia y Municipio, setin siempre de 
enante dei consumidor. 

Lo qun so h'.ce público a fin de 
que durante un p.'szo de írelnta d at, 
contados a partir de !?. publicación 
i» tita anuncio, puedan presentar 
tus redamaciones las personas o 
entidades qus s» consideren perjudi
cad!.» con las obras; advlrttcndo que 
el proyecto se halla de manifiesto al 
público en la jefatura de Obra» pú
blicas de esta provincia. 

León 22 de junio de 1921. 
José López 

•-

ñ 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 

CIRCULAR 
Con al fin de dar campllmlento a lo dlvmctto an al art. 156 del Reglamento de Indnitrial, para llevar a efecto h» que respecto de loa Indaatrlalet 

daclaradot fallidos dispone al art. 18 del mismo, se detallan a continuación los indmtrlales que se hallan an aqnal caso, que son los slgnlentas: 

AjaataaiNitM 

A i t o i g i 
Idem 
Idem * 
Idem...» 
Idem 
idam 
Idam 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
VfllareJodeOrblgo. 
BenaVldes 
Idem 
Idem 
Idem 
Bol)»1 
Ca'zada del Coto • • 
Clitlerna 
Idam 
Idam 
Idfm 
Idem 
l á m 
Idem 
ElBurg) 
Idsm 
Fresno de <a Vega.. 
Idüin 
Gil!<iiiI:o3 
Gordaffza 
Igtlíña 
Jnetlüa 
Idem 
Ln Antigua 
La Bañezn 
La Erelas 
La Pola i e Gordón.. 
\ i m 
Idem 
Idem 
Id?m 

Idem 
Idem 
La Robia 
Idem 
Idem 
Idsni 
Laón 
Magnz 
IdsiT! 
Idem . . . . 
linm 
M'-lalisra 
Idem • 
Ponferrada 
Idem 
Idern 
Idem 
Ríe ña 
RleHo 
Rúdlezmo 
Sahagún 
Idem 

3 

NOMBRES 

D . SantiagoPernindez... 
> Jailán Rosales 
> A'birto Fernández . . , 
> Peifecto Qanzález. . . 
> Joaquín Va cárcel 
» Baldomero Gómez . . . 
> Antonio Casado. . . . . , 
> Antonio Montero 
> Agustín Mart ínez. . . . 
> Agustín Arglsllo 
> Pedro Herrero 
> Manuel Perrero 
> José d i la Puente.... . 
> Alfredo Martínez 
» Agustín M«ndafta . . . . 

V.'JuanAlifcrez 
O. Alfredo Lombán 

> Domingo Otero 
> Gregorio G ircla 
> Tomas Pér-z 
> Domingo Caitlllo 
» José Blanco 
> And é l Bajo 
> Manuel Nieto 
> B'l io Hernández 
> Antonio Ríq jejo 
> Sergio Llamst 
> Ang«l Garda 
> Francisco Fernández.. 
> Manuel Hornera 
> Anacleto Diez 
> Prclián Reyero 
> Franc seo Olmo 
> Pernendo Se! as 
> Manuel Sánch z 
» Ramón Pérez 
> Patricio Cano 
> Antonio Diez 

El mismo • 
D. StrVJindo Rodríguez . . 

> Sanfiego González 
» Geiman M ' ñlz 
> Sebestfán Román 
> Bjidomero Garda 
> ValtfiiünEstébanez.... 
> Hdafons'j del Canto. . . 
t Brsullo Fcruánd z . . . . 
i Nicolás Prlctto 
> Benigno Vallada es 
« Agustfn Marco» 

D.» MaJaArgttíllo 
D. Frsncifco furienzo 

> Francisco D l i z 
> Manuel Gjrcla 
> MÍ"U;1 Suürez 
> R,im£;i Rodríguez 
> Domingo Garda 
> Rufino Caitahón 
» José Arlas 
> José Suáríz 
» FranclíC • Gürcfa 
> Mannei Tascó : 

D.» Emlü. Gírela 
D. Pedro Alvarez 

> Victoriano González . . . 
» Estiban Gímoz 
> Lli::rdo Ferni idíz 
> Victorl.10 Gonzá lez . . . . 

D.* M^rlfi González 
> Jon fa Celada 

D. HloóütG N ital 
> Magín Comáo 
> Ub -ldo GlIRsclo 
> Teodoro López 
> JaiéVlílu«U 
> Julián Montoya 

D.* Prandsca da la Secada. 

Fseba de I> iniolTraeia 

24 de febrero de 1921, 

4 

TitaBMtne 

l . 'alS.» 

I . ' al 5 » 
1.° al 4.° 
1.» y 2.» 

I . ' aM.1 
I . ' y 2.« 

l.» 
1.° 
y 2.* 

.0 »! 4., 

4> 
l." al 4 o 
' " y 2.° 

> 

" al 3.° 

1." 

1, 

1.° y 2.° 
» 

l.o'al 3." 
I.0 y 2.» 
I." al 4.» 

1920 a 21 

1.°. 2 

1.' 

y 3.« 

'al 3." 

y 2.' 
i.» 

1919 • 20 

1920 a 21 
1919 a 20 
1920 a 21 

> 

1919*5 20 
1920 a 21 

1919 

1920 a 21 
1919 a 20 

1920 a 21 
1919 a 20 
1920 a 21 

1919 B 20 
» 
» 

1920*8 21 

1919 a 20 

Pneta* Ole. 

49 38 
80 21 
80 21 
80 21 
74 05 
74 C5 
67 88 
35 23 
37 02 
37 02 

113 23 
77 12 

345 51 
115 67 
20 )5 
81 28 

259 14 
89 69 
89 96 

154 26 
37 02 
37 02 
34 07 
27 74 
14 24 
14 24 
15 66 
25 49 
27 77 
19 92 
37 97 
32 27 
64 52 

7 60 
37 97 
18 99 
10 68 
19 92 
13 28 
15 20 
13 30 
7 12 
4 98 

S9 66 
)5 57 
19 b2 
8 30 

67 63 
12 87 
85 63 
27 77 
61 70 
30 86 
30 86 
31 86 
23 73 
50 99 
35 60 
37 97 
61 61 
61 70 
19 96 
40 40 

158 75 
148 07 
148 07 
37 96 
80 21 
53 98 
67 86 
53 3» 
55 39 
59 44 
16 61 

306 05 
51 61 
18 51 



1 

Sahagan 
M«tn 
llem 
|¿«m 
San Andrés del Rabundo. • 
Santa Elena do Janraz 
Idem • 
Idem -
Mam 
Soto jrAmfo 
Idítn •• 
Toral de loa Guzmanet.... 
Toreno 
Valdermeda 
Valencia da Don Juan 
Mam • 
Idem 
Mam 
Idem 
Idem* • • • • • • • • - •> • • • • • • •« 
Idem 
Idem 
Idem 
Valleclllo 
VlllsbUno 
Viliaáecauas 
Villefranca 
Idem 
Idem 

. Annlbal Alfaraz 
> Jaidi Candelai 
» Po»lirlo Marcoi 
> Cellano Galán < 
> Santos Péraz 
> Manuel del Palado • • < 
> loié Mnrcltgo 
> Prandico Mardego. • -
> Bi t tb in PeRfa 

_ . ' PaulaPéraz 
O. Ffandfco Vlllayo. 

» QabrWManova l . . . . 
» Antonio Andrés 
> Joan Lótxz 
• Hilarlo Blanco 
> Pablo R bles 

D.* Modesta ClmadeVllla. 
D. Lucos Sahallces • 

> Padtrlco del Castillo.. 
> Hilarlo Blanco 
» Anastasio Ortlz 
> Ramón Calleja 
> Francisco Lumbreras.. 
> Aurelio Casado 

Sres. Lama y hermanos... • 
D. Pranclico Arlas 

> Venancio Garda 
El mlimo 
El mlimo. 

84 de febrero de 1S21. 4.° 

.• al 4.° 

.• al 5.» 

1.» alS.« 
» 

4.« 

> 
9 

s!» y 4.« 
. • f a.» 

al 4.• 

4.• 

l.» ál 3." 
2.» 

1919 a 20 

1920 a 21 

1919 a 80 

1920 8 81 

1919 a 80 
1920 « 2 1 
1919 a 80 

igso'a 81 

87 05 
18 51 
47 85 
16 38 
19 98 
48 38 
29 03 
68 88 
8K 30 

182 58 
21 58 
17 14 
56 14 
60 18 
23 50 
6 4 0 

44 14 
14 84 
9 SO 

140 96 
460 67 

10 87 
96 51 
15 04 
23 49 
77 84 
88 98 

237 30 
148 31 

León 18 de junio de 1921.—El Administrador de Contribuciones, Gaspar Balarlola. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓlf 

A l l á n e l o 
En IES relaciones de deudores de 

la contribuelgn crdlncrla y acciden
tal, repertida en el primsr trimestre 
del com'tnto cño y Ayuntamientos 
del pa¡tldo de Murías de Paradas, 
formr.dss por el Arrendatario de. la 
recutdsclón do esta provinda cen 
arrr.g'o n lo establecido en el articu
lo 39 da le Instrucción do 28 da abrí! 
de 1900, h i dictado la siguiente 

<Providencia.=\iQ hr.Wendota-
tltftcho sus cuotas correepondlen-
te: T,\ primer trimestre del corriente 
sño, lo: contribuyentes por rústica, 
utb :r.3, tnduitrla!, otIltdaj«s y trans
porta, que expresa la precedente 
r thel ín. en los dos periodos de co
branza Vo'imtarla tcftalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
IccdMsd respectiva, con srreg'o a lo 
prnr.tptiKd) en el art. 50 de la Ins-
Irccclón ÍÍ. 86 de abril de 1900, les 
dtc'aro Ocursos en el recarga de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, q;i8 msrci! el arílculo 47 de di' 
cha I.ist-ücción; en la Intellginrla de 
que si, en e! término qito fija el ar-
tlcit.'o 52, no inílifucen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, s(- p.-tari al eprsmlo ds segan
do grado. 

Y rsra que proceda a dar la pu-
b'ld.Ui reg'amsntarla a esta provi-
düsda y a Incoar el procedimiento 
4e apremio, ontréguens» los recibas 
reljcloaados a! ancargido de seguir 

la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejanplvda la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y seüo en 
León, a 23 do Junio de 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zál íz . i 

Lo que «n cumpllmfanto ds lo 
mandado en r l art, 52 de la refarlda 
Instrucción, se publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para 
gañera! conocimiento. 

Ltón 23 da junio da 1921.—El 
Tesorero de Hiclenda, Julio Gon
zález. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAUADOUD 

Secretarla de gobierno 
Ss haüsu vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, qus 
han provwrse con arreglo al ar-
ileulo 7,° d i la L«y do 5 de agosto 
de 1907: 

E n el par í !Jo de L a S tc i l l a 
Fiscal suplente del mlimo. 
Fiscal de VegicerVirs. 

En él partido de León 
Juez da Vlüod ingos. 
FJicai de Vlileqillambre. 

En el partido de Murtas 
Fljcal d i Vlflabiipo. 

En el partido de Valencia 
Juez da Sintas Martas, 
Fiscal suplanto da Vlllacé. 
Juez d» Villamandos, 
Los qio aspiran a ellos pretjn-

tardn sus Imtandas en esta Sscre-
tarfa, en el pa?al seltado da la ciasa 
9.*, con los comprobantes d* mérl 

tos y servicios, en el término de 
quince días, a contar desd» ia publi
cación de este anuncio en al Bo-
LETÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas segün se Indi
ca, se tfndrán por no presentadas 
en forma, y no se las dará, por tan
to, «I curso correspondiente. 

ValladolH 27 de junio de 1921.-
P. A . de la S. de G . : B! Secretarlo 
de gobierno, Ricardo Vdzq iez-Illá. 

RELACIÓK de Adjuntos y sapientes 
de Mesas electorales, para la alee-
c ión parcial de un Diputado a 
Cortes por el Distrito de Villa-
franca del Bierzo, convocada para 
el día 10 de julio corriente, según 
datos recibidos huta la ficha: 

Oencia 
S i c d i n As Oencia.—Adjuntos: 

D . Pedro Rodríguez Oulego y don 
Manuel Roriiigjez G ircU.—Suplen
tes: D. José Fernández Gincedo y 
D. Jaré Firraito Riáilgn sz, 

Sscclón ds Gastoso.—Adjuntos: 
D . Domingo Nslra Ríguolro y don 
Francisco Pombo F^rnéidez.—Su
plentes: D. Mutua! Fjrclo Fernán 
d»z y D . Domingo Párelo Fernindoz 

(Se contina i rá ) 

K i UNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Villares de Orb'go 

No h ibléudoso rsclblda de la Di
rección general d ¡ Propiedades las 
Ordenanzas autorlzsdas para la 
exacción ds los artículos sobre bebi
das y carne;, consignadas en el pro 
supuajto del aHo actual, y no siendo 
ejecutivas sin dicha ratcr'z jclón, la 

Junta municipal, en sesión del día 9 
dal actual, acordó daslstlr por dicho 
motivo de los diados arbitrios, por 
ser Irrealizables, y acudir al reparta 
general sobre utilidades, medio au-
torlzido por la Ley y adoptado e* 
úítlmo término al establecer lo* ar
bitrios para cubrir el déf Idt del pr*-
supuasto, producido por la Irreallza* 
dón da dichos arbitrios. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, y a fl i ds q w los con-
trlbuyantsa puedan Interponer coa* 
tra este acuerdo, en el término d» 
ocho días, las rcslamaclones qu* 
crean procedentes, 

Villares da O. bigo 25 de junto di 
1921.=E! Alcalde, Miguel Prieto. 

Alcaldía constitacional de 
Izagre 

Aprobadas por la Dirección gane-
ral las Ordenanzas formadas por 
esta AjMnUmlento y Junta da aso
ciados pura ln axiedón dal arbitrllo 
da carnss fmcja y saiadas, qu* 
hjn d< regir durante dUz efloi, que
dan exputstas al público enasta Se-
crütarlü municipal, durante quince 
días, a ios efectos dal art. 119 dal 
Ríglonunto da 29 da junio ds 1911. 

Izagre 25 da junio da 1921.—El 
Aicalda, G;rm jn Pdütor. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

En cumplimiento del art. 119 del 
R?g'ameiito da 29 da Junio de 1911, 
se hace saber al púb Ico q te han si
do aprobadas por la Dirección g v 
n«ral ds Proptadades e Impuactoa, 
las Oi jenanzas formadas por este 
Ayuntem'snt] y Junta municipal 

"i 



« i MOcMot , pwa la txacclón da 
fo* arbHrtot motifciptln «obra &»• 
M t e «ipliltaoiBi, tipomoiBi y al-
ctMIlcei , y icbre cs r r t i freicat y 
nlada i , para rtglr durante ¿tez 
«Boa, qntdando expuettai al públi
co an la Sccrataifa dal Ayuntamien
to dvrante quince dlat; pawdo* loa 
«M'u, «Mán ejícutlvai." 

Cor.fecclcnedo por la Junta 'a 
lapartoa al gar eral iiutitatlvo da 
contumot, ccn t ing lo al' Rtal da-
«rato da II da icptlembra da 1918, 
tara cubrir déficit dal pracupuaito 
da 1921 * 82, queda da manifiesto 
a l público por quince dlai; durante 
loa enalta, y toca ir.ia, podrá n r 
-ammloado en la Secretarla muñid-
pal por los co: tribuyeme! y hacer 
tea rtclannclonai que asan proce-

loa da propiedad da lat lineal; que 
para tomar parta en la aabaata da* 
berin loa llenadoras comlgnar pre
viamente en la mesa del Jiizgtdo o 
en el estebleclmlento destinado al J 
efecto, una cantidad Igual, por lo I 
menos al diez por ciento efectivo j 
dal Valer da los bienes qua sirva da i 

i; tipo para la mbms, sin cuyo rrquN [ 
| sito no serán admitidas, y que no se | 
" admltMn posturas que no cubran ' 

las dos terceras partes del aValúdo: 
i Fincas que se subastan en térmi-
£ no de JLois 

Ptas. 

da Norte y Poniente, Quintín 
López; Sur, Eufrasio O m f a , y 
Saliente, Apolinar Rodríguez; 
Valorada en veinilclnco pesetas. 

8. * Otra, en Carrlqulebras, 
de cuatro áreas: linda Norte, 
Sur y Poniente, camino, y Sa
liente, con tierra da María da 
Ponga; tasada en clan pesetas. 

9. a Otra tierra, al sitio tras 
del Castro, dé cabida 12 áreas: 

jj linda Norte, con camino; Sur, 
f Manuel Alonso; Saliente, Eu-

25 

100 

Chozas de Abajo 25 de junio de 
1921. -El Alcelde, Mateo Fernán-
¡dez. 

Para que la Junta perlciel de ceda 
«no de los Ayuntamientos quo a con-
Unuscldn so txpresan, pueda proce-
-dar a la confección dal apéndice al 
amlllaramltnto que ha deservir de 
tase el repartimiento de la cor tribu-
clón de Inmueble», cultivo y ganada-
l i a , asi como el de urbana, ambos del 
eBode 1922 a 1925, se hace preciso 

1. a Una casa, en Lols, nú
mero 66: linda por el frente, en
trando, o Poniente, con la calle 
Real; derecha o Sur y espalda 
o Saliente, camino servidero, y 
Norte o Izquierda, con antoja-
no y huerta de Slnforosa Fer
nández: forma parte Integran
te; tiene cuarenta metros cua
drados de superficie, con cu
bierta de paja, en estado ruino
so y ha sido valorada en cuatro
cientas cincuenta pesetas. . . 

2. a Un prado, al sillo del 
Vallejo, cabida tres áreas: lin
da Norte, otro de htrederos de 
Hermenegllda Alonso; Saliente, 
cou camino servidero; Sur, con 
prado de Nlcasla Valbuena, y 
Poniente, otro de Pascuala Qar-

450 

que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren i el»; tasado en cien pesetas.. . 
fincas en el distrito municipal res-1 3.a Otro prado, de cabida 
pectivo, fíitenten en la Secretarla < dlrz áreas, al sitio de NaVeda: 
del mismo relaciones de alta y baja," Hnda Sur, ccn otro de Roque 
en el término da quince días, tenlen- i González y otros, y por los de
do que justificar haber pr gado los ; más aire», con terreno común; 
derechos resles a la Hecler.da; de {o í Valorado en cien pesetas. 

ICO 

100 
centrarlo, no serán admltidc*. 

Cuadros 
Chozas ii> Absjo 
Rabsns! del Camino 
Santu Cclcmba ¿e Curueilo 
Viltadecanes 
Vllteninndos 

J U Z G A D O S 

4 * Otro prado, al sitio de 
le PMdlsIla, de doce áreas: lin
da Norte, con otro de Angela 
y Angsl Fernández; Sur, arro
yo; Poniente, con sierra; Sa-
ii.'.fita, con prado de Francisco 
Valbuena; tasado en cien pe-
sata? 

5." La mitad ásun» tlsrra, 
Don Pablo de Pablo y Mateos, Jutz | el sitio de! Ribero, cabida doca 

de primera instancia del pnrtldo | érsm: linda toda: al Norte, otra 
Rlaflo. Í ds Cruza Recio; Saliente, con 
Hago saber: Quo el día veinte án | Apolonla Rodríguez; S., here-

julio próximo ven!d»io,y hora de la | deres de Julio Valbuena, y Po-
•dece de su mailana, tendrá lugns en § niente, de Domingo Valbuena; 
Ja sala-audiencia de este Juzgado, 1 tasada en cl«n pojct.n. . . . 
ta venta en pública subasta, por tér- | 6.a Otra, al mismo sitio del 
Mino de veinte días, y precio de } R bc.-o, cr.bldn de ocho áreas: 
lasaclón, de laa flncai embargadas - ••• '"» M . ™ » ! 
sd ejecutíido D. Peblo Rodríguez 
MulUz, en juicio ejecullvo que se 
algue a Instancia de D. Joié de HJ-
yos Garda, representado por e¡ 
Procurador D. Agaplto Garda Diez, 
sobre pago de pesetas; advlriféndo-

-m que no existen presentados titu-

100 

100 

linda Norte, tierra de Manual 
Alonso; Saliente, de Pascuala 
Garete; Sur, Cruza Recio, Do-
mingo VsifcuenayBeltasur Alon
so, y Poniente, con siirrs; ta-
:cda en cincuenta pesetas. . . 

7." Otra tlsrra, en Los Ribe
ros, de cabida cuatro áreas: Un-

50 

stblo Rodríguez, y Poniente, ! 
con Agustina Garda; valorada 
en quinientas pesetas, . . , 500 

10. La mitad de una tiene, 
al sitio de Llranda, ds cabida í 
cuatro áreas: linda Norte, con ; 
Gabriela Rodríguez; Sur, S»- l 
bastlán González, Ma. dal Gar- • 
cía y Eloy Garete; valorada en 
veinticinco pesetas 25 

11. Un prado, al sitio da • 
Llorada, que llaman de! Llam-
pin, ceblda de doca áreas: Un- i 
de Saliente, con camino; Norte, ' 
con prado de Gabriela Rodri- ' 
guez; Sur, con Pascuala Gar
da, y Poniente, terreno común; 

' tasado en cincuenta pesetas. . 50 
' 12. Una tierra, al sitio coto 
[ Los Argailos, ccblda de wln-
\ tlcuatro áreas: linda Poniente, 
• Marcellano Corral, y por los de-
' mii aires, terreno común; Valo-
, rada en Veinticinco pesetas.. . 25 
! 13. Otra tierra, al sitio do 
; Llranda, cabida de siete áreas: 
[. linda Saliente, con Pablo Rodri-
í guez; Norte, de Hl'arlo Rodri-
; guez; Sur, herederos de Julio 
' Balbuent:; Poniente, con Mar-
i cellno Alonso; tasada en cln-
• cuenta pesetas 50 
í Dado en Rlafio a Veinte d» junio 
i do mil novecientos vdntiunc.—Pa-
[ b o d i Pablo y Miteos.—El Sccre-

tarto, Desiderio Lain^z. 

, Don Antonio Lora y BECO, Sscreta-
: rio de! JiizgiiJi ds primera instan

cia del partido de La Baflezí. 
¡ Doy fí: Qua en ei rollo do apila-
• clón de santsncla dictada en juicio 
; verbal civil que más adelanta se 
i menciona, recayó sentencia, cuyo 
' encabszsmiicRto y parte dispositi

va dlcsn: 
f tSenleneia.^Zn LaBaneza.a ca-
; torc» de mino de mil novecientos 
i. Veintiuna: vistos en apelación por 
: D. M'gaei Pcscua! G :nzá!ez, Juez 
j da prlmsra liistancla de este partido, 
' loipresentesautosds juicio Verbal el 

VI!, procedentes del Juzgado munlci-
' pal de San Cristóbal de la Pelante 
| ra, ¡ tgu i íc entra partes: como de-

mandautí, D. Santos de! Pozo Pé

rez, propietario y V<clno de Malilla 
de la Vegi.y como damnndados, Bal-
taser López Garda y su mujer Mo
desta Omsfia Fernández, que lo son 
de Villamediana, sobre que éstos de
jen a la libre disposición del deman
dante, una casa sita en Villamediana, 
calle Real, que se describe en la pa
peleta de demanda; 

Fallo: Que declarando de ta propie
dad del D. Santos del Pozo, la casa 
que se dssllnda en la demanda, deba 
de condenar y condeno a los deman
dados Baltasar López Garda y Mo
desta Omafla Fernández, a qua en 
el término de diez dles, a contar 
desde el siguiente t i en que se le 
notif'que esta sentencia, la dejen a la 
libre disposición del ti f trido D. San
tos del Pozo; sin hacer especial Im
posición de las costas en nlngiina de 
las des Instandas. En lo que esté de 
acuerdo la sentencia del Inferior con 
la presente, la confirmo, y en lo que 
no, la revoco.—Ail por esta mi sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, excapto c! extremo 
referente a corrección impuesta, se 
insertará c-n el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, por el estado de rebel
día de! demandado Ba,tasar López, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. > 

El encabezamiento y parte dfspc-
. sitiva de esta sentencia, concuerda 
con su origina!, a que me r :ml!o; j 
cumpliendo lo mandado, expido el 
presente, que firmo en La BeRrza, a 
once de mayo de mil novecientos 

: veintiuno.—Antonio Lora.—V.0B.0: 
Miguel Pascual. 

Don Juan Llama* Llamazares, Jusz 
municipal dsl término (l-¡ Valde-
fresno-
Hego saber: Que en este Juzgado 

' cst&n vacantes las plazas da Stcrs-
tarlo y suplente, qua se h;n de pro
veer en In forma que establees la 
ley Orgánica do! Poder judíela! y 
el Reg amento de 10 de sbril í e 
1871, dentro del pirro da quince 
días, a contar riesáe la pubiic- ciOn 
d;¡ pMasnte edicto en el BOL¿I::H 
OFICIAL. 

Los .«pirantes deb&Fán remitir cor¿ 
la spildiud: 

1. " Certificación o acia de au 
nsclmianto. 

2. " Certificación de busna ren-
ducU moral, expedidi por ei Alcai
de de su comlclllo. 

3. ° Certlftocióíi da ex««2n y 
aprobación n que e! Reglatunv'-o s-' 
r*fíere, u .'¡tros documentos cj'.w 
¡xr filien su nptltud y aarviclOí o 
les i s a nreferanda psra el cargo. 

Este Juzgado municipal consts ¿e 
uno» 450 VÍCÍBOS, y el Stcrcteria 
percibe.a^roxImadameRte, 8la8'>, la 
ccnitdüd de SCO piletas. 

Lo que so snuncia «itra CCKOCI-
miento do los IntíresacSo» q"' 
sésil so'icltar dicha píazn. 

Valdefresno 31 ds mayo de 1921. 
Ei Jutz, Jtipn Lernas.—Anií reí: 
Canuto Gordo, Secretarlo habili
tado. 

Imprenta de la Dlputs^í.-r provine!: ' 


